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independientemente de las retribuciones que se indican, es 
preciso señalar que las remuneraciones totales de cada una de 
las categorías son las resultantes de la suma a las mismas de la 
tabla del Convenio Estatal de Seguros para 1982.

Igualmente hay que nacer notar que en .as retribuciones bru
tas no están incorporados ni el premio de asistencia y puntuali
dad, que sé abona según procede en función de las categorías 
y de la asistencia y puntualidad, ni las pagas de participación 
en primas, cuyo cálculo y cuantía se efectúa al finalizar el 
año 1982 de conformidad con los criterios establecidos en la Or
denanza de Trabajo para las Empresas de Seguros, Reaseguros 
y Capitalización de 14 de mayo de 1970, y todo ello con total 
independencia de las situaciones personales a que pueda ser 
acreedor cada empleado por antigüedad, plus de especializa- 
ción, quebranto de moneda, etc.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14370 RESOLUCION de 22 de marzo de 1982, de la Di
rección Provincial de Zaragoza, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Zaragoza hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 2.545. Nombre, «José .María». Mineral, caolín. Cua
drículas, 24. Términos municipales, Moñterde, Nuévalos y 
Abanto.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo KM del Reglamento General para el Régimen de la Mi- 

. nería de 25 de agosto de 1978.
Zaragoza, 22 de marzo de 1982.—El Director provincia] in

terino, F. Aínsa Font.

14371 RESOLUCION de 14 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Alicante, por la que se autori
za el establecimiento de L. A. M. T. y C. T. I. en 
Ptda. Derramador, término municipal de Monóvar 
(Alicante).

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial de] 
Ministerio. de Industria y Energía a petición de «Hidroeléctri
ca Española, S. A.», con domicilio en Alicante, calle Calderón 
de la Barca, 18, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de L. A. M. T. 
y C. T. I., y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Reglamento y aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Dirección Provincia] del Ministerio de Industria y Ener
gía en Alicante, a propuesta de la sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea media tensión: Longitud, 800 metros; cable, LAC 
28/2. Entonca en la L. A. M. T. a C. T. A. «Natrisa» (F-5.981).

Centro de transformación intemperie: 25 KVA. Tensiones, 
20,000/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos soñalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrán entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del Decreto 2617/1066, de 20 do 
octubre.

Alicante, 14 de abril de 1982.—El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Energía, Hilario Alarcón Pomares.—1.453-D.

14372 RESOLUCION de 18 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a pe
tición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, Cáceres, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que 
se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre' de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes, por considerar no 
existe objeción alguna por parte de la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana en cuanto a la declaración de utilidad pú
blica solictaca, puesto que por parte de la misma no se ha con
testado al informe correspondiente dentro de los plazos concedi
dos para ello en el artículo 11 del Decreto 26J9/1966, de 20 de 
octubre.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 93, línea ETD Villanueva. Riegos mar
gen derecha río Guadiana.

Final: Apoyo número 122 línea ETD Villanueva. Riegos mar
gen derecha del río Guadiana.

Tipo:- Aérea.
Longitud en kilómetros: 3,347.
Tensión de servicio: 13,2 RV.

.Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra
dos de sección.

Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalción: Mejora del servicio al sector.

Presupuesto: 4.008.246 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/10.922.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones én materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de.la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 18 do mayo de 1982.—El Director provincial, Andrés 
Herranz Soler.—3.591-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

14373 REAL DECRETO 1208/1982, de 14 de mayo, por el 
Que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona de 
Pinilla de los Moros (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de .a zona de Pinilía de ios Moros (Burgos), 
puestos de manifiesto ppr los agricultores de ia misma en soli
citud de concentración dirigida a) Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, han motivado la realización por el Instituto 
Nacional ie Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circuntancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
públ ica.

En su virtud, a propuesta del Ministro cíe Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo c lo que establece la Ley 
de Reforma v Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación de¡l Consejo de Mi
nistros dal día catorce de mayo do mil novecientos ochen
ta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pinilla de 
los Moros (Burgos).

Artículo segundo.-—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre más


